
RADICADO: 1997-26.666-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 63 folios y uno de medidas con 52 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 1999-00475-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 40 folios y uno de medidas con 77 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2002-00718-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 171 folios, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2003-00434-01 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 44 folios , uno de medidas con 46 folios y una 

demanda acumulada con 16 folios, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de 

un (01) año. Sírvase proveer. Floridablanca, febrero 08 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2003-01168-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 186, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2003-01396-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 129 folios y un incidente de nulidad con 25 folios 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2005-00176-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 20 folios y uno de medidas con 5 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2006-00434-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 44 folios, uno de medidas con 24 folios y una 

demanda acumulada con 16 folios, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de 

dos (02) años. Sírvase proveer.  Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2006-00437-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 65 folios y uno de medidas con 11 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2006-00670-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 33 folios y uno de medidas con 24 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2007-00608-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 38 folios, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2012-00567-00 
PROCESO DECLARATIVO – SIMULACIÓN DE CONTRATO 

L. 

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga solicita 
la remisión del presente proceso para dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala de Casación Civil de la H. 
Corte Suprema de Justicia. Sírvase proveer. 
 Floridablanca, 10 de febrero de 2021  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y CUMPLIR  lo 
ordenado por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga, mediante auto de fecha 09 de 
febrero de 2021 y en consecuencia, se ordena que por Secretaría y de manera inmediata, se remita 
el expediente digital a ese estrado judicial, para lo cual ha de compartirse el vínculo correspondiente.  
 
CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
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RADICADO: 2013-00749-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 40 folios y uno de medidas con 34 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 8 de 2021. 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del día 11 de febrero de 2021 
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RADICADO: 2017-00241-00  

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA 

 

L. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 212 folios, informando que la parte demandante 

solicita se fije nueva fecha para la diligencia de remate, así mismo que el bien inmueble se encuentra 

embargado, secuestrado y avaluado en debida forma. Por último, que se encuentra pendiente por resolver 

solicitud de devolución de título a postor de diligencia del 03 de noviembre de 2020 y que consultada la base 

de datos del Banco Agrario de Colombia, se advierte la existencia de dicho depósito por valor de 

$13’600.000,oo Sírvase proveer.  

Floridablanca, 10 de febrero de 2021             

 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y vista la solicitud elevada por la parte 
demandante, visible a folios 210 a 212 del cuaderno principal, procede el Despacho a fijar nueva 
fecha para llevar a cabo la subasta; ello en anuencia con lo establecido en el artículo 448 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado      

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR fecha para diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado y 
avaluado hasta la fecha en este proceso de propiedad del demandado LEANDRO VELASCO 
RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.657.080, el cual se halla ubicado en la 
Carrera 4 No. 6-26 Unidad 2 Bifamiliar Muñoz del Municipio de Floridablanca, y que se identifica con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-181676.      
 
Para llevar a cabo la diligencia de remate se señala el día DIECISÉIS (16) DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). La licitación empezará a la 
hora citada y no se cerrará sino transcurrida una (01) hora desde su inicio. No obstante, se advierte 
a los interesados que se podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al del remate o 
dentro de la hora siguiente a la de inicio de la diligencia, en los términos previstos en los artículos 
451 y 452 del C.G.P.    
 
El bien inmueble fue avaluado en la suma de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL PESOS ($33’753.000,00) MLCTE; será postura admisible la que cubra el 
setenta por ciento (70%) del avalúo, es decir, la suma de VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIEN PESOS ($23’627.100,00) MLCTE y para admitir al postor, éste deberá 
consignar previamente el cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, a saber, la cantidad de 
TRECE MILLONES QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($13’501.200,00) MLCTE, dinero 
que debe ser consignado en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, a órdenes de este 
despacho en la cuenta No. 682762042101 y a favor de la presente actuación ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se proceda a la elaboración de la orden de pago por 
valor de $13’600.000,oo en favor de la señora JULIETH ANDREA DÍAZ SERRANO, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 1.098’724.360, correspondiente a depósito judicial constituido para hacer 
postura dentro de audiencia de remate.  
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RADICADO: 2017-00241-00  

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA 

 

L. 

 
 
     
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N° 021 del 11 de febrero de 2021. 

 



RADICADO: 2017-00264-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 42 folios y uno de medidas con 6 folios, para impartir 
aprobación a la liquidación de crédito. Sírvase ordenar lo conducente. Floridablanca, 10 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Encontrándose para decidir si se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sin o con modificaciones, la cual obra a folio 41 del cuaderno principal, observa el 
Despacho que cuando el pago de intereses no se hace por anualidades vencidas, no basta con 
pasar la tasa de interés legal anual a mensual con una simple operación aritmética (de dividir por 
12); es preciso, para que la tasa sea exacta y corresponda con el interés efectivo anual certificado 
por la Superintendencia, que la tasa anual sea traducida a la tasa mensual correspondiente, 
mediante una fórmula matemática1 que calcule la capitalización de intereses que va implícita en el 
pago mensual, de tal manera que la tasa anual certificada no sea superada. Así las cosas, se entra a 
aprobar con modificación la liquidación del crédito entregada por la parte demandante, así:  

 

1. Capital adeudado según mandamiento de pago   $     1´309.161.oo 
2. Intereses de mora                                    $     1.600.979,21 

 TOTAL OBLIGACIÓN A 30-SEPTIEMBRE-2020              $     2.910.140,21 
 
De conformidad con lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar con modificación la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
de conformidad con lo expuesto en la anterior parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 021 del día 11 de febrero de 2021. 

                                                 
1
 , (t= tasa de interés del periodo vencido, n= número de días y C= capital). 
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RADICADO 2018-00432-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 66 folios y un cuaderno de medidas con 6 folios, para impartir 
aprobación a la liquidación de crédito. Sírvase ordenar lo conducente. 
Floridablanca, 10 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que dentro de la liquidación de CRÉDITO realizada por la parte 
demandante y obrante a folios 61 y 62 del cuaderno principal, se siguieron las pautas dadas en el 
mandamiento de pago y la sentencia respectiva, y que la parte demandada no la cuestionó, el 
Juzgado le imparte su APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el memorial poder que obra en folios 64 a 66 del cuaderno 

principal, el Despacho RECONOCE al abogado GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, portador de la 

T.P. Nº 117.636 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines previstos en el mandato, en anuencia con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 019 del día 09 de febrero de 2021. 

 
 
 

 
. 
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RADICADO: 03-2018-00460-00  
EJECUTIVO SINGULAR 

L. 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 39 folios, uno de medidas con 37 folios y uno de 

demanda acumulada con 13 folios, informando que la parte demandante interpuso recurso de reposición en 

contra de la providencia de fecha 02 de febrero de 2021, pero no presentó los argumentos de su 

inconformidad.   Sírvase proveer. 

Floridablanca, 10 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Respecto al recurso de reposición que interpuso la apoderada judicial de la parte demandante en 
contra de una de las providencias de fecha 02 de febrero de 2021, esta operadora judicial observa 
que si bien, el mismo fue presentado en término, lo cierto es que la togada no señaló, de un lado, 
cuál de las dos providencias era el objeto del reproche, y de otro lado, tampoco presentó los 
argumentos o motivos de inconformidad que motivaron la interposición del recurso de reposición, 
razones estas más que suficientes para que el Despacho lo rechace y se abstenga de hacer 
pronunciamiento alguno frente al mismo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra las 
providencias de fecha 02 de febrero de 2021, por las razones que fueron expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_______________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 021 del día 11 de febrero de 2021 
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RADICADO: 03-2019-00142-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  REAL - HIPOTECA 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 65 folios, para impartir aprobación a la liquidación 

de crédito. Sírvase ordenar lo conducente. Febrero 9 de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Encontrándose para decidir si se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sin o con modificaciones, la cual obra a folios 44 a 46 del cuaderno principal, observa 
el Despacho que cuando el pago de intereses no se hace por anualidades vencidas, no basta con 
pasar la tasa de interés legal anual a mensual con una simple operación aritmética (de dividir por 
12); es preciso, para que la tasa sea exacta y corresponda con el interés efectivo anual certificado 
por la Superintendencia, que la tasa anual sea traducida a la tasa mensual correspondiente, 
mediante una fórmula matemática1 que calcule la capitalización de intereses que va implícita en el 
pago mensual, de tal manera que la tasa anual certificada no sea superada; así las cosas, se entra a 
aprobar con modificación la liquidación del crédito entregada por la parte demandante, así:  

 

1. Capital adeudado según mandamiento de pago   $64’944.886,oo 
2. Intereses de plazo pagaré 1     $  4’940.012,01 
3. Intereses de mora de los dos pagarés     $22’860.642,53 

 TOTAL OBLIGACIÓN A 21-JULIO-2020   $92’745.540,542 
 
De conformidad con lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar con modificación la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
de conformidad con lo expuesto en la anterior parte motiva. 
 
SEGUNDO: Respecto de la solicitud elevada por la parte demandante tendiente a que se fije fecha y 
hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble embargado por cuenta de este 
proceso, esta operadora judicial se está a lo resuelto en el numeral séptimo del auto de fecha 10 de 
julio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 020 del día 10 de febrero de 2021. 

. 

                                                 
1
 , (t= tasa de interés del periodo vencido, n= número de días y C= capital). 

2
 Para una mayor ilustración de lo aquí plasmado, al presente auto se anexa la respectiva tabla de 

liquidación del crédito 
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RADICADO: 01-2019-00409-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  REAL - HIPOTECA 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 97 folios, para impartir aprobación a la liquidación de crédito. 
Sírvase ordenar lo conducente. 
Floridablanca, 10 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Encontrándose para decidir si se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sin o con modificaciones, la cual obra a folios 77 y 78 del cuaderno principal, observa 
el Despacho que cuando el pago de intereses no se hace por anualidades vencidas, no basta con 
pasar la tasa de interés legal anual a mensual con una simple operación aritmética (de dividir por 
12); es preciso, para que la tasa sea exacta y corresponda con el interés efectivo anual certificado 
por la Superintendencia, que la tasa anual sea traducida a la tasa mensual correspondiente, 
mediante una fórmula matemática1 que calcule la capitalización de intereses que va implícita en el 
pago mensual, de tal manera que la tasa anual certificada no sea superada; a más de lo anterior, 
habrá de incluirse en la misma los abonos que fueron reportados por la parte demandante.  Así las 
cosas, se entra a aprobar con modificación la liquidación del crédito entregada por la parte 
demandante, así:  
 

1. Capital adeudado según mandamiento de pago   $120´782.469,31 
2. Intereses de mora                                    $   22’640.351,61 
3. Menos abonos reportados                                                          $  23’887.000,oo 

 TOTAL OBLIGACIÓN A 05-NOVIEMBRE-2020   $119’535.820,922 
 
De conformidad con lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reconocer los abonos reportados por la parte demandante, según lo informado en folios 
78 y 89 del expediente.  
 
SEGUNDO: Aprobar con modificación la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
de conformidad con lo expuesto en la anterior parte motiva. 
 
TERCERO: Respecto de la solicitud elevada por la parte demandante tendiente a que se fije fecha y 
hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble embargado por cuenta de este 
proceso, esta operadora judicial se releva la labor de hacer pronunciamiento al respecto, toda vez 
que la misma se llevó a cabo el pasado 05 de febrero de 2021. 
 
 
 

                                                 
1
 , (t= tasa de interés del periodo vencido, n= número de días y C= capital). 

2
 Para una mayor ilustración de lo aquí plasmado, al presente auto se anexa la respectiva tabla de 

liquidación del crédito 
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RADICADO: 01-2019-00409-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  REAL - HIPOTECA 
 
 

 

R. 

 
CUARTO: Por secretaría envíese a la parte demandante el enlace que le permita tener acceso al 
expediente, incluidas las piezas procesales solicitadas.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 021 del día 11 de febrero de 2021. 

 
 

 
. 

 



 

RADICADO: 2021-00031 

ACCIÓN DE TUTELA – SALUD 

Al despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de contestación de tutela de la OFICINA DE 

PLANEACIÓN DE LA ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA, consta nueve archivos en PDF, para un total de 228 

folios. Sírvase proveer. Floridablanca, febrero 10 de 2021. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
CARRERA 10 No. 4-48 PRIMER PISO Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Floridablanca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca; 
 

RESUELVE: 
 
Conforme constancia secretarial que antecede y por considerarlo necesario el Despacho procede de forma 
oficiosa a vincular a COOMEVA EPS, para que dentro del término improrrogable de un (1) día, siguiente al 
recibo de la notificación de la presente providencia, proceda a contestar la acción de tutela. 
 
Notifíquese a las partes por el medio más eficaz. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 021 del 11 de febrero de 2021. 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

ACCIONANTE:  GLORIA YANETH ALMEYDA PATARROYO CC 63.365.725 – Actúa como 
   agente oficiosa ELSA ALMEIDA PATARROYO CC 63.341.754. 
ACCIONADAS:  SECRETARIA DE SALUD DE FLORIDABLANCA, OFICINA DE SISBEN DE 
   LA ALCALDÍA DE FLORIDABLANCA 
RADICADO:  68276400300120210003100 
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